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1. Country: United Kingdom in respect of Bermuda e 

This Public Document 

2. Has been signed by Karen A. Corless 

3.  Actingin the capacity of Notary Public 

4. Bears the seal/stamp KAREN A CORLESS, NOTARY PUBLIC, BERMUDA 

Certified 

5.  AtBermuda S. On 22 Marck 2012 

7. By the Governor and Commander-in-Chief of the Bermudas or Somers Islands or any 
member of his staff, signing on his behalf and using his official seal. 

8. Number: 51,993 

9. Seal 10. Signature: 

  

Sheila J. Jones 

For Governor and 

Commander-in-Chief 
Yf this document is to be used in a country Muhich 1 is not a party to the Bague Convention of 5 October 1961, it should 
be presented to the consular section of the raission representing that eountry. An apostille or legalization certificate only 
confirms that the signature, seal or stamp on the document is genuine. It does not mean that ihe contents of the document are 
correct or that the Parliamentary Registry Office approves of the contents. 

  
 



    

CH Y OF HAMILTON 

BERMUDA 

TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME: 

[, KAREN A. CORLESS, Notary Public of the City of Hamilton, Bermuda, DO HEREBY 

CERTIFY that the attached SECRETARY'S CERTIFICATE, initialled by me, was signed 

by Scott H. Davis, known to me, and that the signature subscribed to the said 

SECRETARY'S CERTIFICATE is the proper signature and handwriting of the said 

SCOTT H. DAVIS. 

IN WITNESS WHERECOF I have hereunto set my hand and affixed my seal of office this 

22" day of March, two thousand and twelve. 

* : ; 

    

¿ 

? j 7 ) / Cr 
By: ! Lliga! EZ 

. “Noótary Public 
Hamilton, Bermuda 

  
  

 



  

PEPSI-COLA (BERMUDA) LIMITED 

(the “Company” 

Secretary?s Certificate 

  

L, Scott H. Davis, Secretary of the Company, certify that the attached documents, initialed 

by me and annexed “A” and “B” and *C” and “D” respectively are true copies of the 

Company in full force and effect as at the date hereof: 

A. The Pepsi-Cola (Bermuda) Act, 1957; 

B. Amendment to the Pepsi-Cola (Bermuda) Act, dated 22" September 1995; 

C. Amendment to the Pepsi-Cola (Bermuda) Act, dated 7 March 2003; and 

D. Amendment to the Pepsi-Cola (Bermuda) Act, dated 27% April 2009. 

Dated this 21% day-of March 2012 

Scott H. Davis 

Secretary 

  

Legal - 608992.1  



  

   
¿TC ¿7 BERMUDA. 

1957: No. TZ: 

'THE, PEPSI-COLA. (BERMUDA) ACT, 1957. 

[26th. January, 1957] 

““WHEREAS, Alfred N: Steéle, Milward W. Martin and 
Ens E. Nufer have presented a petition to the Legislature 

- setting forth that they are desiroús of forming a joink stock 

company to be called “Pepsi-Cola (Bermuda) Limited” for the 
purposes therein .expresged, and that The petibioners. are de- 

sirous.of' having the. said. Company incorporated. by am Agt of 

the Degisláture limiting; the liability: of. the shareholders: to 
the amount unpaid on their respective. shares. and. praying; thai 
añ Ack may be. passed to: enable the said. Campany to. hecoma 
Hitorporated. and. to. confen on the said Company certain 

“powers, necessary fór the. carrying on of ibs business; and it 

s deemed expedient. to pasa. an. Act for such purposes: 

“Be it, "cherefore, enacted by the. Gavernor,.. Leeidativo 

Council and Assembly of the Bermudas or Somers Islands as 

Poll W8S2 

L (cy within: six" montÉs - after the pásksing of this Incorpora 
“Aot a mersorandwens of associatíon is signed and filed in ac- tion on filing 
“cortante with the- Brovisions of the Compardes Act, 1948, the dum of 
perdone Who: shalP sien sticte memorandunr and the persons who association, 
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Commence- 
ment of 
business. 

Certificate 
to be fur- 
nished by 
Registrar- 
General. 

Capital 
of the 
Company. 

Powers 
of the 
Company. - --* 

   Islands and “under that name to have perpetual successión 

power to sue and liability to be sued in all courts, and to have 
and use a common seal, with power to renew or change the 

same at pleasure, and tHe Company may thereafter carry on 

its business under the powers: conferred by and in accord- 

ance with the provisions of this Att, of the Companies Act, 

1923, of the Companies Act, 1948, and of the Companies Act 

(No. 2), 1950, in so far as they are not in conflict with any of 

the provisions of this Act. 

(2) 1f the persons referred to in the following sub- 

section become a body corporate under the provisions of the 

said subsection then the succeeding sections of this Act shall 

have effect in relation to that body corporate, which body 

corporate is in the said succeeding sections referred to as “the 

Company.” 

2. Upon the filing of the memorandum of association 

the Registrar-General shall furnish to the Company. a certi- 

ficate stating the date when such memórandum was filed in 

his office, 

3, The capital of the Company shall be such sum not less 

than five thousand pounds as the Company shall from time to 

time determine, and such. capital shall be divided into shares of 
the par válue of one hundred pounds each, and, subject'to the 
provisions hereinafter contained with: respect- to the allotment 

of shares by the provisional directórs, the Company shall haye 

«power to divide the shares in the capital whether original or 

increased into several classes and to attach thereto respec- 

tively any preferential, deférred, qualified or Special rights, 

privileges or conditions. 

4. The Company shall have the following powers — 

(a) to manufacture in these Islands concentrates, 

- carbonated waters and non-alcoholie. heverages 

of-all kinds and sorts, fountain fruits, juices and 
. ¿txtracts; to refine sugar; and£o. manufacture, 

 



  

  

No. 7. ' THE PEPSI-COLA. (BERMUDA) ACT, 1957. 

process or purchase all ingredients and mate- 

" rials used for .or in.connection with the man- 

) 
* jee cream machinery, electric carbonators, bot- 

ufacture of the articles aforesaid or which may 
advantageously be dealt with by the Company 
in connection therewith and to package, bottle, 

box: or otherwise enclose such products and 
materials and to sell and deal in any such pro- 
ducts and -materials outside these Islands; 

to manufacture and purchase soda fountains, 

- tling machinery, and any other similar appli- 

(a) 

(e) 

(1 

ances and to sell, lease and deal in the same 

outside these Islands; 

to sell in these Islands and there to deal in any 

concentrates, extracts, ingredients and mate- 

rials required by any manufacturer in the mak- 

“ing of non-alcoholic beverages oí any kind 
whatsoever; ; 

to purchase goods situated at the time of pur- 
chase outside" these Islands añd to sell such 

goods to any person, firm, corporate body, in- 

stitution' or Government authority outside these 

Islands; 

to acquire, own," eréct and. operate factories, 

laboratories, “stóres, workshops, warehouses 
and business places for any of the purposes 

aforesaid both 'in and outside these Islands 
and to purchase any plant, machinery and 
equipment and supplies required for the erec- 
tion and operation of any such factories, láb- 

oratóries, stores, workshops, warehouses and 
business places; 

to. acquire by purchase or otherwisé and hold 
any inventions, 'improvements; processes, pa- 
tents, applications, trade marks, trade names, 
trade secrets, Tabels, designs;' brands, ' for- 
maulae and the like and to sell, exchange, grant 

35 

 



  

28. THE PEPSI-COLA (BERMUD A) ACT, 198f: 

A
.
 

licences, vary or dispose O 

- Company may from time to £      (2) to acquire by purchase or otherw E od- 
will, rights, property and assets, of any person, 
firm or company engaged in business of a simi- 

lar nature. outside these. Islands. and to. sell or 

otherwise dispose. of the same:as the Company 

may from time to time determine; 

(h) to acquire by purchase ar otherwise amd hold 
any stocks, shares, bonds, debentures, deben- 

Lure stock obligations, mortgages or securities 

created or issued outside these. Islands and to 

sell, exchange, vary or dispose of the same as 

the Company may from time to time deter- 

mine; 

“ (3) to invest the moneys of'the Company upon the 
security o. purchase of any real and/or per- 

sonal property situated outside of these Islands 

and to sell, exchange, mortgage, vary or dis- 

pose of the same as the Company may from 

time to time determine; 

  
(3) to act as agents or representatives for persons, 

: firma, corporations and associations and other 
organisations in respect of trade or business 

outside these Islands. 

Restric- 5 (1) The Company shall not have the. power — 

tion on o, 

acquisition. (a) to acquire. or hold any land" ín. these Islands : 

Provided that the Company shall have 

power to acquire by lease fór: a period not ex- 

ceeding twenty-one years premises bona fide 

requif Fed for the manafaciuring plant and offices 

of the Company; 

-(b) to take any mortgage of real estate in these 

Island8>, . 

 



  

  

  

NOT. THE ¡PEPRSICOLA. (BERMUDA) ACE,. 1957, 

- (c). $0.acquire any bonds or debentures: secured on 
- — Bm land in. these. Islands; 

(8) to acquire any. shares issued by any company 
- incorporated in these Islands or to acquire any 

interest in any business or undertaking in 
thésé Tslánda; : 

(e) to purchase or otherwise to. acquire or to sell 
or otherwise dispose of any goods or merchan- 
dise situated in these Islands except as. herein- 
béfora provided: 

0 - Provided- that nothing in this paragraph 
"shall be construed: so as to preclude the Com- 
pany from acquiring or dealíng with goods or 
articles, bona fide: required. by the Company for 
the administration of its business. offices in 
these Islands, 

(23 "1£ the Company shall do anything in contraven- Escheztrof. tiomof the provisions of the preceding subsection, then the land, Pra stocks, shares, bonds, debentures, securities and. other inter- ? ésts 30 acquired; táken or held shall be liable to escheat, and proceedinys may he taken by any person under the Eschents Act, 1871, ok any othér Act passed. to. tegulate proceedings re- lating.to éstheat.. 

37 

(3) Whether any land; stocks, shares, bonds, deben- Acquisition tures, securities or- other interests shall have” been so ac: cOn quired, taker or Held: by" thie. Company shall be'a question of : fact to be decided in any proceedings for“escheát taken with" respect of the contravention of the provisions of this section. 

6, The provisions of: subsections (DD, (2), (Y) and (4) Powers of of. sestion:twenty of the Companies: Act, 1923, shall: not appiy: Mrectors.to. 
witlk respect: to: the: Company: and the: provisional: divectors or slot shares, the directora may allot all or any: of the: shares.suliseribed for . in the Company to such person.ar corporatión..:as they: miay from time to time determine without regard to.the nationality os ce. person or corporation. to whom any shares. may be, al. lotted. , 

o 

 



  

38: THE! PEPSI-COLA" (BERMUDA) GT 51957 2 

Exemption 7. Notwithstandine: anything. contginedl y 
from certain Act, 1923, th E «hall ñotcbs rec 
requize- panies e 3, the Companz nal: á a 

ments of the in its register of shareholders or elsewhere the 
Companies 

dópnality o o 

  

   

    

        

   

   

    

Act, 1923. occupation. of the transferee of. any o of the cs nd FALSENA 

sháres transterred 
- nor shall the 

e Sha “humbers or to 

record the same relafing to the shares “in "its capital stock: 

Provided t that ad in this Act contained shall be con- 

Legisiatute of these Islands. “>. 

Transaction . . 8, (1) The Company shall. transact all banking business 

of banking in these Islands with and through :a: bank or, banks incorpor- 
ated- in these. Islands. o A, sa, 

(2) The Company sr pot engage, in commercial 

Danking business. : + 

Record o " 9. The Company shall at all times. maintain an office in 
a... these Islands in súch place as the:Cofipany from time to.time 

ai by notice ¡ in the Gazetté and py. Written notice to. the. Colonial 
Secretary Motify to be" the sftice. of the Compary. and, therai 

Appoint- 
ment of 
inspectors, Me Or more competent persons as an inspector or y inspectora to 

25,1 +. nvestigate the affairs of the Company, and to,report thereon 
o. such. manner as e Governorin-Couneil al. irect, nd 

  

horné by the Company. L a e 

Production Y : 0 Je shall be the duty of all directora, officers and 
of books. .. agents of the Company to.produes. for the:examinatioón df the 

docúméejts., inspector or. inspectors áppoinbedraS aforesajd:aHl.bookssard 

7 documents'in their-custody lor: power: xélating” to thesafrañes 
of the Company, and -any: inspector may; examine apotbaticór 
solexn Brmatión. accordingly..... 

Penalty for e taa Penalty £o . “) T£ any director; ¡office OI PAN. Y 
produce. refuises' to produce any book ob document hereby required: + to: 

be produced, or to answer any question relating to the affairs 

    

      

    

   
    
       

 



  

  

No../E4 THE PEPRI-COLA (BERMUDA) 'ACT,/ 1967. 39. 

sí theBempány;:besHál ¿be liable-to, a fine of ten. pounds. in 

respect of each.offencóand'a Judge-of.the. Supreme Court «sit- 

ting'in Chambers may by order compe the production of any 

Sei asidogurienta: a A E 
bed ABE ESbtó; tr, e Úr agent of the" Company Po e 

A ¿y 1 igatión únder this Act kniow- testimony. 

ES dy q Hara gives alse testimoñy” “BEfore' any “iispectór 

Ta Decora” “appointed * as “aforesaid touchiñg” 'any “matrer 

WIichi3s material to any question thén depending in'sutk in-. 
vestigation is guilty of a misdemeanour, and liable' to “impri- 

sonment for five years or r to a fine of two hundred pounds or 

  

    

    

   
   - Upon. the . conclusion of. the. investigation, the in- Esport 

Coxmpany. Spector or:inspectors shall report his or their opinioh::on the 

affairs of the Company to the Governor-in-Council and such 

repbrt: ahall.be written. or. printed as the Governor-in-Council 

shalh dizectrand:a: copy.thertof shall be-forwarded-by the Colo- 

nialSerretary: sto he ofñice: os the Company. 
RO de Pa EA air sab o ss 

o 13. (1) l£ the Govermartin-Council shall be ol dle Winding 
opinion after considering the report of the inspector or in- rl 
spectors that the directors, officers"or agents of the Company on petition. 

have knowingly and wilfully done anything in contrayention 

of the provisions of this Act, the Governor-in-Council may 
direct the Registrar-General to petition the Court for the 

winding up of the Company. ' 

    

(2) A copy of the said petition shall be delivered at Copy of 
the office of the Company at least five clear days before the gaion 
"day 'set by the Court for the hearing thereof, and the Com- Company. 

pany shall be entitled to. appear by counsel and be heard in 
its defence. 

(3) If the Court shall be satisfied that the directors, Penalty on 
officers or agents of the Company have kmowingly and wil- "inding up. 
fully done anything in contravention of the provisións of this * 

"Act, the Court may make an order for the winding up of the 
Company, or may impose such fine not exceeding one thou- 
sand pounds on the Company as the Court shall see fit so to 
do, and every director, officer and agent who knowingly and 

 



  

40 

Board of 
diréctors 
to manage 
affairs . 
of the. 
Company. 

Prosecu- 
tions, 

Saving of 
rights of 
Crown and 
others. 

2. qn TA 

Gan Ps AS 
SS a 

| z (o THE PEPSI-COLA (BERMUDA) ACT, 198%. Í No. 1/4 

Jru Paola Delgado Loor wilfully authorises. or. perniits. the. Company ba te Pta pega 
breach. of this, Act. sigall be. ljable to a.like: Hime, e Le eS 

A 

14. Subject to the provisions oí the. Combpañies Mb, 1948, 
the business. of the Company shall bé managed and, cómducted 
by a board of directors, consisting of not fewer than thtee as 
the shareholders shall from time to time deterniine, who ¿hill 
hold office wxitil the next annual meeting or úntil' their sue- 
cessors are chosen or elected as provided by the Compañiés 
Act, 1923, 

15. Without prejudice to anything in the Criminal. Code 
and except as specially provided in this Act, offerices' declared 

- by this Act shall be : prosecuted belore- 2 court of suminary 
jurisdictiom.:. 

16. Nothing: in this Act contained shall: bg construed to 
affect the rights of Her Majesty, Her heirs and! SUCCeSgorS- or 
of any body politic: or corporate or: of any other person: or 
persons except such as are mentioned in this Act, and those 
claiming by, from or under them: 

  

   

  
 



  

      

BERMUDA 

CERTIFICATE OF REGISTRATION 
OF 

AMENDMENTS TO A PRIVATE ACT 

INCORPORATING A COMPANY 

  

THIS 1S TO CERTIFY that Private Act No: 7 of 1957 entitled THE PEPSI- 

COLA (BERMUDA) ACT, 1957, incorporating a company bearing the 

name PEPSI-COLA (BERMUDA) LIMITED on the 26th day of January, 

1957, was with the written consent of the Minister of Finance amended as set 

forth in the Schedule hereto and that the said amendiment was deposited and 

registered in the office of the Registrar of Companies on the 22nd day of 

September, 1995, in accordance with the provisions of The Companies Act, 

1981. 

IN WITNESS WHEREOPF 1 have 

hereto set my hand this 22nd day of 

September, 1995 

a 
for REGISTRAR OF COMPANIES 

   



  

SCHEDULE 

  

AMENDMENT TO PRIVATE ACT 

1957 : No. 7 

THE PEPSI-COLA (BERMUDA) ACT, 1957 was amended in the following manner on the 

1st day of September, 1995. 

In item 4(a) after the words "to refine sugar” by the 
insertion of the words "; and to manufacture snack 

foods of all kinds and sorts*. 

Dated: the 22nd day of September, 1995 

 



   
    

      

          

Registration No. 270 

  

CERTIFICATE OF REGIST RATION OF 

ALTERED MEMORANDUM OF ASSOCIATION 

THIS 1S TO CERTIFY that a copy of the Memorandum of Association 
of 

PEPSI-COLA (BERMUDA) LIMITED 

altered in accordance with section 12 of the Companies Act I 981 Cthe Act”) and the 

consent granted by the Minister under section. 60) as read with section 12(2) of the Act 

were delivéred to the Registrár of Companies and registered on the 7th day of 

March, 2003 pursuant to section 12(9) of the-Act. o 

“Given under my hand and the Seal of 

the REGISTRAR OF COMPANIES



: a tó, E A O TN 

FORM NO. 4a 
  

    

  

BERMUDA 

THE COMPANIES ACT 1981 

APPLICATION FOR CONSENT TO AMEND A PROVISION OF A 
PRIVATE ACT INCORPORATING A COMPANY 

Pusuant to Section 286(2) 

Name of Company: —Pepsi-Cola (Bermuda) Limited 
(hereinafter referred to as "the Company") 

L The short title of the private Act incorporating the Company is as follows: 

The Pepsi-Cola (Bermuda) Act 1957 (the “Act”) 

2. The Company was registered in the office of the Registrar of Companies on the 26% day of 
January, 1957. 

3. Ll is proposed to amend the private Act incorporating tbe Company in the following respects: 

by tbc insertion of a new Section 6 into ths Act to read as follows: : 

“The objects of the Company are as follows: 

(a) packaging of goods of all kinds; 

(b) buying, selling and dealing in goods of all kinds; 

(c) designing and manufacturing of goods of all kinds; 

(d) miving and quarrying and exploration for metals, minerals, fossil fuel and precious 
stones of all kinds and thcir preparation for sale or use; 

(e) exploring for, the drilling for, the moving, transporting and refining petroleum and 
hydro carbon products including oil and oil products; 

(9 scientific research including the improvement discovery and development of processes, 

inventions, patents and designs and the construction, maintenance and operation of 
laboratories and research centres; 

(e) land, sea and air undertakings including the land, ship and air carriage of passengers, 
mails and goods of all kinds; 

(y) ships and aircraft owners, managers, operators, agents, builders and repalrers; 

(0) acquiring, oWning, selling, chartering, repairing or dealing in ships and aircraft; 

() travel agents, freight contractors and forwarding agents; 

 



(«) dock owners, wharfingers, warehousenten; 

(D) ship chandlers and dealing in rope, canvas oil and ship stores of all kinds; 

(m) all forms of engineering; 

(n) farmers, livestock breeders and keepers, graziers, butchers, tanners and processors of 
and dealers in all kinds of live and dead stock, wool, hides, tallow, grain, vegetables and 
other produce; 

(o) acquiring by purchase or otherwise and holding as an investment inventions, patents, 
trade marks, trade names, trade secrets, designs and the like; 

(p) buying, selling, hiring, letting and dealing in conveyances of any sort; 

(q) employing, providing, hiring out and acting as agent for artists, actors, entertainers of all 
sorts, authors, composers, producers, directors, engineers and experts or specialists of 
any Kind; 

(1) to acquire by purchase or otherwise and hold, sell, dispose of and deal in real property 
situated outside Bermuda and in personal property of all kinds wheresoever situated; 

(s) to enter into any guarantee, contract of indemnity or suretysbip and to assure, support or 
secure with or without consideration or benefit the performance of any obligations of 
any person or persons and to guarantee the fidelity of individuals filling or about to fill 
situations of trust or confidence.” 

The existing sections of the Act shall bo re-numbered accordingly. 

á, The reasons for the proposed amendments are as follows: 

The Company is required to guarantee a line of credit issued by Banco Bilbao Viscaya 
Argentaria, Puerto Rico to Pepsi-Cola Manufacturing International Ltd., a subsidiary of the 
Company. 3 

A 

We, the undersigned, as officers of the Company, hereby apply to the Minister of Finance for 
consent to amend the private Act incorporating the Company. 

DH 

Ca. 
DATED THIS. SL day of February, 2003. 

 



  

     
     
    
   

    

    
    

     
     

NOTES 

1. This application must be signed by such officers as are empowered to bind the Company, as 

provided in its bye-laws. 

z, Evidence must be submitted that within three months prior to the date of submission of this 

application the applicants have advertised their intention to amend the private Act 

incorporating the Company in terms as provided by section 286 of the Companies Act 1981. 

  

3. A copy of the principal private Act incorporating the Company and any amendimg Acts must 

be submitted to the Minister through the Registrar of Companies. 

4. The original of this form together with four facsimile copies must be submitted to the 

Minister through the Registrar of Companies, 

5. When a resolution has been passed at a general meeting of members of the Company 

amending any provision of the private Act incorporating the Company, a copy of this 

application endorsed with the consent of the Minister, together with a copy of the private Áct 

as amended and the prescribed fee, must be delivered to the Registrar of Companies for 

registration. 

  

FOR OFFICE USE ONLY 

CONSENT 18 HEREBY GRANTED TO Pepsi-Cola (Bermuda) Limited 

to alter its Incorporating Act as specified in paragraph 3 of this Form. 

oque ÓE 
N "Minister of Finance 
  

se DATED THIS day of February, 2003,



  

  

CG 
Registration No. 270 

  

CERTIFICATE OF REGISTRATION | 
OF 

AMENDMENTS TO A PRIVATE ACT 
INCORPORATING A COMPANY 

THIS IS TO CERTIFY that Private Act | No..7 of 1957 entitled THE PEPSI-COLA 
(BERMUDA) ACT, 1957 incorporating a company bearing the name PEPSILCOLA 
(BERMUDA) LIMITED ' was amended as set forth i in the Schedule hereto and that the said 
amendment was deposited and registered i in the office of the Registrar of Companies on the 
27th day of April 2009 in accordance with the provisions. of the e Companies Act, 1981. 

Given under my hand and the Seal of the 

REGISTRAR OF COMPANIES this 

- 6th day of May. 2009 

      

 



  

SCHEDULE 

Amendment to Private Act No. 7 of 1957 

  

THE PEPSI-COLA (BERMUDA) ACT, 1957 was amended in the following manner on 

1% day of April, 2009: : 

By the deletion of Sections 5 and 6 and the insertion of new Section 5 to read as 

follows: 

“The objects of the Company are unrestricted and the Company may do all 

such things as are incidental or conducive to the attainment of its objects and 

shall have the capacity, rights, powers and privileges of a natural person 

“including the powers in Section 4.” 

The existing Sections of the Act shall be re-numbered accordingly. 

Dated this 1% day of April, 2009. 

codandocs 182957 

 



APOSTILLA 

(Convención de La Haya de Octubre 5 de 1961) 

1. País: Reino Unido con respecto a Bermudas 

Este Documento Público 

2. Hasido firmado por Karen A. Corless 

3. Actuando en su capacidad de — Notario Público 

4. Conelsellode Karen A. Corless, Notario Público, Bermudas 

CERTIFICA 

5. En Bermudas 6. En Marzo 22, 2012 

7 Por el Gobernador y Comandante en Jefe de las Islas Bermudas o 
Somers o por cualquier miembro de su personal, firmado en su 

nombre y con su sello oficial. 

8. Número: 51.993 

9. Sello 40. Firma 

Sheila J. Jones 

Por el Gobernador and 

Comandante en Jefe 
que 

Si este documento va a ser usado en un país que no sea parte de la Convención de La Haya de 

Octubre 5 de 1961, debe ser presentado en la sección consultar de la misión representante de ese 

país. La Apostilla o un Certificado Legal solamente confirman que la firma y el sello en el documento son 

auténticos. No quiere decir que el contenido del documento sea el correcto o que la Oficina de Registro 

del Parlamento aprueba el contenido. 

  

 



CIUDAD DE HAMILTON 

BERMUDAS 

A QUIEN INTERESE EL PRESENTE: 

  

Yo, KAREN A. CORLESS, Notaria Pública de la Ciudad de Hamilton, Bermuda, 

CERTIÍFICO que el adjunto CERTIFICADO DEL SECRETARIO, rubricado por 

mí, fue firmado por Scott H. Davis, conocido mío, y que la firma suscrita en el 

mencionado CERTIFICADO DEL SECRETARIO es la firma correcta y la 

caligrafía correspondiente a SCOTT H. DAVIS. 

EN FE DE LO CUAL suscribo la presente y coloco mi sello de oficina este día 

22 de Marzo del año dos mil doce. 

Por: 
  

Notario Público 

Hamilton, Bermuda 

 



PEPSI-COLA (BERMUDAS) CIA. LTDA. 
(la “Compañía”) 

Certificado del Secretario 

Yo, Scott H. Davis, Secretario de la Compañía, certifica que los documentos 
adjuntos, rubricados por mí y los Anexos A, B, C y D respectivamente, son 
copias fieles de la Compañía en pleno vigor y efecto en la fecha del presente 
documento: 

A. Pepsi-Cola (Bermudas) Decreto 1957; 
B. Enmienda a Pepsi-Cola (Bermudas) Decreto con fecha Septiembre 

22, 1995; 
C. Enmienda a Pepsi-Cola (Bermudas) Decreto con fecha Marzo 7, 

2003; y 

D. Enmienda a Pepsi-Cola (Bermudas) Decreto con fecha Abril 27, 
2009. 

Fechado este 21 de Marzo de 2012 

Por: 
  

Scott H. Davis 

Secretario 

 



  

  

  

  

(Sello) 

      

BERMUDAS 
1957: No. 7 

PEPSI-COLA (BERMUDAS) DECRETO 1957 

[Enero 26, 1957] 

CONSIDERANDO que Alfred N. Steele, Milward W. Martin y Louis E. Nufer han 

presentado una petición a la Legislatura ya que están deseosos de formar una 

sociedad anónima que se llamará Pepsi-Cola (Bermudas) Cia. Ltda., para los 

fines allí expresados y que los peticionarios están deseosos de tener la 

Compañía incorporada por un Decreto de la Legislatura limitando la 

responsabilidad de los accionistas de la cantidad no pagada de sus respectivas 

cuotas y rogando que el Decreto pase para que la Compañía se constituya y se 

confiera a dicha Compañía ciertos poderes necesarios para el manejo de su 

negocio y se considere conveniente pasar un Decreto para dichos propósitos: 

Siendo, por lo tanto, promulgada por el Gobernador, el Consejo Legislativo y la 

Asamblea de las Islas de Bermudas o Somers de la siguiente manera: 

4 1. En caso de que dentro de los seis meses Incorporación en 

siguientes de aprobarse este Decreto se la presentación 

firma un memorando de asociación, firmado del Memorando 

y archivado de acuerdo a las provisiones del de'la Asociación 

Decreto de Compañías 1948, las personas 

que firmarían dicho memorando y las personas 

que posteriormente se inicien como inversiones- 

tas en la Compañía, constituirán un cuerpo 

corporativo bajo el nombre de “Pepsi-Cola Ejercicio de una 

(Bermudas) Cía. Ltda.”, con el derecho exclusivo actividad 

de utilizar este nombre en las Islas, y bajo ese 

nombre tener sucesión perpetua con poderes 

de demanda y responsabilidad de ser demandado 

en toda Corte, y tener y utilizar un sello común, 

con poderes de renovar o cambiar el mismo a su 

conveniencia, y la Compañía podrá en lo posterior 

  

 



  

  
llevar su negocio bajo los poderes conferidos por 

y en concordancia con las provisiones del presente 

Decreto, del Decreto de Compañías 1923, el 

Decreto de Compañías 1948 y el Decreto de 

Compañías (No. 2) de 1950, en tanto que no estén 

en conflicto con cualquiera de las provisiones de 

este Decreto. 

(2)  Silas personas referidas en la 

siguiente subsección constituyen un 

cuerpo corporativo bajo las provisiones 

de la mencionada subsección, entonces 

las secciones posteriores en este Decreto 

tendrán efecto con relación a ese cuerpo 

corporativo y en las secciones sucesivas 

será referido como “la Compañía”. 

Una vez registrado el memorando de asociación Certificado 

el Registrador-General entregará a la Compañía proporcionado 

un certificado en donde se indique la fecha en que porel 

dicho memorando fue registrado en su despacho.  Registrador- 
General 

El capital de la Cornpañía no será menor a cinco Capital de la 

libras esterlinas determinándose por parte de la Compañía 

Compañía cada cierto tiempo, y tal capital será 

dividido en acciones valoradas a la par de cien 

libras esterlinas cada una y, sujetas a las provisio- 

nes aquí mencionadas con referencia a la 

distribución de acciones por parte de los Directores 

provisionales, la Compañía tendrá el poder de 

dividir las acciones del capital, ya sean originales 

o incrementados a varias clases, y adjuntar en forma 

respectiva cualquier preferencia, diferido, derechos 

calificados o especiales, privilegios o condiciones. .: 

La Compañía tendrá los siguientes poderes: Poderes de la 
Compañía 

a) La fabricación en estas Islas de concentrados, 

aguas carbonatadas y bebidas no alcohólicas 

de todo tipo, bebidas de fruta, jugos y extractos; 

el refinamiento de azúcar y la fabricación, proceso 

o adquisición de todos los ingredientes y materiales 

utilizados o en conexión con la fabricación de los 

 



  

  b) 

9) 

artículos mencionados, o que puedan aplicarse 

por parte de la Compañía en referencia al 

empacado, embotellado, empaque u otra forma 

de embalado de tales productos y materiales, y 

el vender y negociar tales productos y materiales 

fuera de estas Islas. 

  

La fabricación y compra de máquinas dispensadoras 

de bebidas, maquinaria para helados, carbonatadores 

eléctricos, maquinaria de embotellado y cualquier 

artefacto similar, y el vender y negociar tales productos 

y materiales fuera de estas Islas. 

La venta y negociación en las Islas de cualquier 

concentrado, extracto, ingredientes y materiales 

requeridos por cualquier fabricante en la elaboración 

de bebidas no alcohólicas de cualquier tipo. 

La compra de bienes localizados fuera de estas Islas 

y la venta de tales bienes a cualquier persona, firma, 

cuerpo corporativo, institución o autoridad 

gubernamental fuera de estas Islas. 

El adquirir, comprar, montar y operar fábricas, 

laboratorios, almacenes, talleres, bodegas y lugares 

de negocio para cualquiera de los propósitos 

mencionados anteriormente dentro y fuera de estas 

Islas, y la compra de cualquier plata, maquinaria y 

equipo y suministros requeridos para la erección 

y operación de tales fábricas, laboratorios, almacenes, 

talleres, bodegas y lugares de negocio. ne 

La adquisición mediante compra o por otros medios 

de invenciones, mejoras, procesos, patentes, aplica- 

ciones, marcas registradas, nombres comerciales, 

secretos comerciales, etiquetas, diseños, marcas, 

fórmulas y similares, y el vender, intercambiar, entregar 

licencias, variar o disponer de las mismas según lo 

determine la Compañía cada cierto tiempo. 

El adquirir mediante compra u otros medios los fondos 

de comercio, derechos, propiedad y activos de cualquier 

persona, firma o Compañía involucrada en un negocio 

similar fuera de estas Islas, y vender o desechar los 

 



  

  

mismos según determine la Compañía cada cierto 

tiempo. 

h) El adquirir mediante compra u otros medios y mantener 

acciones, cuotas, bonos y bonos sin garantía, 

obligaciones de acciones con bonos sin garantía, 

hipotecas o seguridades creadas o emitidas fuera de 

estas Islas, y el comprar, intercambiar, variar o disponer 

de los mismos según lo determine la Compañía cada 

cierto tiempo. 

¡) El invertir los dineros de la Compañía en seguridades 

o compras de cualquier propiedad real y/o personal 

localizadas fuera de estas Islas, y el vender, intercambiar, 

hipotecar, variar o disponer de las mismas según lo 

determine la Compañía cada cierto tiempo.   
j) Actuar como agentes o representantes de personas, 

firmas, corporaciones, asociaciones y otras 

organizaciones en lo relacionado al comercio o negocios 

fuera de estas Islas. 

5. (1) La Compañía no tendrá el poder de: 

a) El adquirir o mantener propiedades en Restricciones en 

estas Islas: adquisiciones 

La Compañía tendrá el derecho de 

adquirir mediante arriendo por un 

período que no exceda 21 años 

premisas de buena fe requeridas para 

la planta de fabricación y oficinas de 

la Compañía. 

b) Recibir cualquier hipoteca de propiedades, : 

en estas Islas. 

c) Adquirir cualquier tipo de bono o bonos 

garantizados en propiedad en estas Islas. 

d) Adquirir acciones emitidas por cualquier 

Compañía incorporada en estas Islas o 

adquirir cualquier interés en cualquier 

negocio o empresa en estas Islas. 

 



e) Comprar o adquirir por otro medio, o 

   
     Ls A Pacía Delgado Loor 

A 
: » He ñ 

vender o desechar bienes o mercadería cundo 

localizada en estas Islas, con la siguiente 

excepción: 

Siempre y cuando que ningún elemento de 

este párrafo sea interpretado como un 

impedimento para que la Compañía 

adquiera o negocie bienes o artículos de 

buena fe, requerido por la Compañía para 

la administración de sus oficinas de negocio 

  
en estas Islas. 

(2) En caso de que la Compañía cometa 

contravención de las provisiones de la sub- 

sección precedente, entonces la 

propiedad, acciones, cuotas, bonos, bonos 

sin garantía, seguridades y otros intereses 

adquiridos o mantenidos, estarán sujetos a 

la privación de la propiedad, y procesos 

podrán ser iniciados por cualquier persona 

bajo el Decreto de Privación de Propiedad 

1871, o cualquier otro Decreto aprobado 

para regular los procesos relacionados a la 

privación de la propiedad. 

(3) El hecho de que cualquier propiedad, 

Privación de 

propiedad de 

intereses 

adquiridos 

La adquisición de 

acciones, cuotas, bonos, bonos sin garantía, una cuestión de 

seguridades u otros intereses hayan sido 

adquiridos o mantenidos por la Compañía, 

será un motivo de hecho a ser decidido en 

hecho 

4 
e 

cualquier proceso de privación de la propiedad 

con respecto a la contravención de las 

provisiones de esta sección. 

Las provisiones de las sub-secciones (1), (2), (3) Facultades de los 

y (4) de la sección veinte del Decreto de Compañías Directores de 

1923, no se aplicará con respecto a la Compañía, y asignar acciones 

los Directores provisionales o Directores podrán 

adjudicar todos o cualquiera de las cuotas suscritas 

para la Compañía a una persona o corporación, según 

lo determinen cada cierto tiempo, sin tomar en cuenta 

la nacionalidad de la persona o corporación hacia 

quienes se asignan estas cuotas. 

 



  

10. 

A pesar de cualquier artículo incluido en el Exención de 

Decreto de Compañías 1923, la Compañía no ciertos requisitos 

será requerida de registrar su lista de del Decreto de 

accionistas ni la nacionalidad u ocupación Compañías 1923 

de a quienes se transfieran cuotas o acciones 

de capital de la Compañía, el monto pagado 

por esta cuota transferida o la fecha de 

adquisición de cualquier cuota, ni estará la 

Compañía requerida de asignar un número 

específico de cuotas para registrar las mismas 

relacionadas con las cuotas en sus acciones 

de capital. 

Ningún elemento en este Decreto será interpretado 

como exención de la Compañía o cualquier persona 

O personas del pago de cualquier impuesto de 

timbre pagable bajo cualquier Decreto de Legislatura 

de estas Islas. 

(1) La Compañía hará transacciones de Transacciones de 

negocios bancarios en estas Islas con y a negocios 

través de bancos incorporados en estas bancarios 

Islas. 

(2) La Compañía no se involucrará en el 

Negocio de banca comercial. 

La Compañía deberá en todo momento, mantener Registro de 

una oficina en estas Islas, en un lugar tal que la asuntos 

Compañía, cada cierto tiempo, mediante financieros 

notificación en la gaceta y mediante notificación 

escrita al Secretario de la Colonia, informar ser 

sede de la Compañía y por lo tanto mantener 

registro de todos los documentos y movimientos  ” 

financieros. 

El Gobernador del Consejo podrá en cualquier Nombramiento 

momento designar una o más personas compe- de Inspectores 

tentes como Inspector o Inspectores con el fin 

de investigar los negocios de la Compañía, y 

reportarlos de manera que el Gobernador del 

Consejo pueda dirigirlo, y los gastos incurridos 

por tal investigación deberán ser cubiertos por 

  

 



  
la Compañía. 

11. (1) Será deber de todos los Directores, 

Oficiales y Agentes de la Compañía el 

entregar para el examen del Inspector o 

Inspectores designados, como se 

mencionó anteriormente, todos los libros 

y documentos en su custodia, o poder 

relacionado con los negocios de la 

Compañía, y cualquier Inspector podrá 

hacer la investigación bajo el juramento 

o la afirmación solemne correspondiente. 

(2) Si cualquier Director, Oficial o Agente de 

la Compañía se rehúsa a entregar 

cualquier libro o documento requerido 

para ser examinado, o contestar cualquier 

pregunta relacionada con el negocio de 

la Compañía, está sujeto a una penalización 

de diez libras esterlinas por cada ofensa y 

un Juez de la Suprema Corte en funciones 

de Cámara podrá ordenar la producción o 

entrega de tal libro o documento. 

(3) Cualquier Director, Oficial o Agente de ta 

Compañía, quien en el curso de cualquier 

investigación bajo este Decreto, a sabiendas 

y en forma intencional provee falso testimonio 

a un Inspector o Inspectores designados, 

como se mencionó anteriormente, referente 

a cualquier motivo que es materia de 

  

libros o 

documentos 

Sanción por la 

negativa a 

producir 

Penalidad por 

falso testimonio 

+ 
o q 

investigación, será culpable de un delito menor, 

y sujeto a cinco años de prisión y/o una multa 

de doscientas libras esterlinas. 

12. Al finalizar la investigación, el Inspector o 

Inspectores presentarán un reporte con opiniones 

acerca de los negocios de la Compañía al 

Gobernador del Consejo, y tal reporte será escrito 

o impreso, según decida el Gobernador del Consejo 

y una copia será entregada por parte del Secretario 

de la Colonia a la oficina de la Compañía. 

Reporte de la 

Compañía 

 



13. 

14. 

(1) En caso de que el Gobernador del Consejo, — Disolución de la 

Después de examinar el reporte del Compañía en la 

Inspector o Inspectores considere que los petición 

Directores, Oficiales o Agentes de la 

Compañía han actuado con conocimiento de 

causa y en forma intencional en una 

contravención en las provisiones de este 

Decreto, el Gobernador del Consejo podrá 

ordenar que el Registrador General presente 

una petición a la Corte para el cierre de la 

Compañía. 

(2) Una copia de tal petición será entregada en Copia de la 

la oficina de la Compañía con un mínimo de petición para la 

cinco días laborales antes de la fecha fijada Compañía 

por la Corte para la audiencia, y la Compañía 

tendrá derecho de aparición con asistencia 

lega! para su defensa. 

(3) En caso de que la Corte encuentre que los  Penalidad por la 

Directores, Agentes y Oficiales de la iguidación 

Compañía, con conocimiento de causa y en 

forma intencional hayan contravenido las 

provisiones de este Decreto, la Corte podrá 

ordenar el cierre de la Compañía, o podrá 

imponer una multa no mayor a un mil libras 

esterlinas a la Compañía, de acuerdo lo 

decida la Corte, y cada Director, Oficial y 

Agenie que, con conocimiento de causa y en 

forma intencional, autorice o permita que la 

Compañía cometa una infracción a este 

Decreto, se le podrá imponer una multa igual. 

De acuerdo a las provisiones del Decreto de Consejo Directivo 

Compañías 1948, el negocio de la Compañía “bara manejar los 

será gerenciado y conducido por un Directorio, asuntos de la 

consistente de no menos de tres mierabros, de Compañía 

acuerdo a lo que determinen los Accionistas cada 

cierto tiempo, quienes se mantendrán en sus cargos 

hasta la siguiente reunión anual, o hasta que sus 

sucesores sean elegidos o apuntados de acuerdo a 

lo provisto por el Decreto de Compañías 1923. 
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15. Sin perjuicio de cualquier cláusula en el Código Sos 

Penal y con la excepción provista especialmente : 

este Decreto, las ofensas declaradas serán 

enjuiciadas ante una Corte de Jurisdicción Sumaria. 

  

16. Ninguna cláusula en el presente decreto será Ahorros de los 

interpretada para afectar los derechos de Su derechos de 

Majestad, sus herederos y sucesores o de Corona y otros 

cualquier cuerpo político o corporativo o de 

cualquier otra persona o personas tales como 

los mencionados en este Decreto y los que se 

crean con derecho bajo el mismo. 

PPP



  

  

(Sello) 

      

BERMUDA 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
DE 

ENMIENDAS A UN DECRETO PRIVADO 

INCORPORANDO A UNA COMPAÑIA 

  

SE CERTIFICA que el Decreto Privado No. 7 de 1957 con título PEPSI-COLA 

(BERMUDA) DECRETO 1957, constituyó una compañía que lleva el nombre 

de PEPSI-COLA (BERMUDA) LTDA., el día 26 de Enero de 1957, y fue con el 

consentimiento escrito del Ministro de Finanzas y enmendadas como se 

establece en el presente programa y que dicha enmienda fue depositada y 

registrada en la oficina del Registrador de Compañías en el día 22 de   Septiembre de 1995, de conformidad con las provisiones del Decreto de la 

compañía de 1981. 

EN FE DE LO CUAL he 

puesto mi firma este día 

22 de Septiembre de 

1995 

Por REGISTRADOR DE COMPANIAS 

 



  

  

PROGRAMA 

  

ENMIENDAS AL DECRETO PRIVADO 

1957: No. 7 

PEPSI-COLA (BERMUDA) DECRETO 1957 fue enmendado de la siguiente 

manera en el día 1 de Septiembre de 1995 

En el punto 4(a) después de las palabras “el refinamiento 

de azúcar” por las palabras “y para la fabricación de 

bocadillos de todo tipo y clase” 

Fechado: el día 22 de Septiembre de 1995 

 



  

  

Registro No. 270 

  

(Sello) 

      

BERMUDA 

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL 
MEMORANDO ALTERADO DE LA ASOCIACION 

SE CERTIFICA que la copia del Memorando de la Asociación 
de 

PEPSI-COLA (BERMUDA) LTDA. 

se alteró en relación con la sección 12 del Decreto de Compañías 1981 (“el 
Decreto”) y la autorización concedida por el Ministro en la sección 6(1) como se 
lee en el artículo 12(2) del Decreto fueron entregadas al Registrador de 
Compañías y registradas el día 7 de Marzo de 2003 en conformidad con la 
sección 12(9) del Decreto. 

Dado bajo mi firma y el sello del 

Registrador de Compañías este 

día 10 de Marzo de 2003 
¿e 

Registrador de Compañías 

  

 



  

FORMULARIO NO.4a 

  

  

(Sello) 
    
  

BERMUDA   DECRETO DE COMPANIAS 1981 

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA ENMENDAR UNA 

PROVISION DE UN DECRETO PRIVADO PARA INCORPORAR 

UNA COMPAÑÍA 

De acuerdo a la Sección 286(2) 

Nombre de la Compañía: Pepsi-Cola (Bermuda) Ltda. 

(de aquí en adelante llamada “la Compañía”) 

4. El título corto del Decreto Privado incorporando a la Compañía es el 

siguiente: 

Pepsi-Cola (Bermuda) Decreto 1957 (el “Decreto”) 

2. La Compañía fue registrada en la oficina del Registrador de Compañías 

el día 28 de Enero de 1957. 

3. Se propone modificar el Decreto Privado incorporando a la Compañía en 

los siguientes aspectos: 

“Los objetivos de la Compañía son los siguientes: 

(a) Embalaje de productos de toda clase; 

(b) Comprar, vender y negociar en productos de toda clase; 

(c) Diseño y fabricación de productos de toda clase; 

(d) Minas y canteras y la exploración de metales, minerales, 

combustibles fósiles y toda clase de piedras preciosas y su 

preparación para la venta o para su USO; 

 



  

  

(e) La exploración, la perforación, el movimiento, transporte y refinado 

de petróleo y productos de hidrocarbono, incluyendo petróleo y sus 

derivados; 

(f) La investigación científica, incluyendo el descubrimiento de la mejora 

y el desarrollo de los procesos, inventos, patentes y diseños y la 

construcción, mantenimiento y funcionamiento de los laboratorios y 

centros de investigación; 

(g) Tierra, mar y aire, incluidas las empresas de transporte terrestre, 

marítimo y aéreo para pasajeros, correo y productos de toda clase; 

(h) Dueños de barcos y aviones, gerentes, operadores, agentes, 

constructores y reparadores; 

(i) Adquirir, poseer, vender, alquilar, reparar y operar en buques y 

aviones; 

(1) Agentes de viajes, contratistas de carga y contratistas; 

(k) Propietarios de los muelles, bodegueros; 

(l) Abastecimiento del barco y negociación en cable, el aceite de lona y 

todo tipo de provisiones del barco; 

(m)Todas las formas de ingeniería; 

(n) Agricultores, ganaderos y criadores de ganado, carniceros, curtidores 

y procesadores y comerciantes de todo tipo de ganado vivo o muerto, 

lana, cueros, sebo, granos, vegetales y otros productos; 

(o) Adquisición por compra o de otra manera y explotación como 

invenciones de inversión, patentes, marcas comerciales, nombres 

comerciales, secretos comerciales, diseños y similares” 

(p) Comprar, vender, contratar, permitir y negociar medios de transporte 

de cualquier tipo; 

(q) Emplear, proveer, contratar y actuar como agente para artistas, 

actores, animadores de todo tipo, autores, compositores, 

productores, directores, ingenieros y expertos o especialistas de todo 

tipo; 
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(r) Adquirir mediante compra u otros medios y mantene “Wen 

desechar y negociar en propiedad real ubicada fuera de B 

en propiedad personal de todo tipo en cualquier lugar; 
A Ja ld Delgado ok 

EN . : 

(s) Entrar en cualquier garantía, contrato de indemnización o caución, y 

asegurar, apoyar o garantizar, con o sin consideración de beneficios 

el desempeño de cualquiera de las obligaciones de persona o 

personas, y garantizar la fidelidad de los individuos en situaciones de 

confidencialidad.” 

Las secciones existentes del Decreto serán reenumeradas en forma 

correspondiente.   
4. Las razones para las enmiendas propuestas son como sigue: 

La Compañía tiene la obligación de garantizar una línea de crédito 

emitida por el banco Bilbao Viscaya Argentaria, Puerto Rico a Pepsi- 

Cola Manufacturing International Ltd., subsidiaria de la Compañía. 

Los abajo firmantes, como oficiales de la Compañía aplican al Ministerio de 

Finanzas para el consentimiento de enmienda del Decreto Privado de 

incorporación de la Compañía. 

  

  

  

Fechado este día 21 de Febrero de 2003 

 



NOTAS 

1. Esta solicitud debe ser firmada por los funcionarios que están facultados 

para obligar a la Compañía, conforme a lo dispuesto en sus estatutos. 

2. Deberán presentarse pruebas dentro de los tres meses anteriores a la 

fecha de presentación de esta solicitud, los solicitantes han anunciado 

su intención de modificar el Decreto Privado de incorporación de la * 

Compañía en términos de lo dispuesto en el artículo 286 del Decreto de 

Compañías 1981. 

3. Una copia del Decreto Privado de incorporación de la Compañía y 

cualquier enmienda al Decreto deberá ser entregado al Ministro por 

medio del Registrador de Compañías. 

4. El original de este formulario junto con cuatro copias de fax deben ser 

presentadas al Ministro a través del Registrador de Compañías. 

5. Cuando una resolución ha sido aprobada en una reunión general de 

miembros de la Compañía con modificación en alguna provisión del 

Decreto Privado de incorporación de la Compañía, una copia de esta 

solicitud acompañada con la autorización del Ministro y junto con una 

copia del Decreto Privado en su versión modificada y la tasa establecida, 

debe ser entregada al Registrador de Compañías para su registro. 

  

PARA USO DE LA OFICINA UNICAMENTE 

SE CONCEDE AUTORIZACION A Pepsi-Cola (Bermuda) Ltda. 

a modificar su Decreto de Incorporación como se especifica en el párrafo 3 de 

este formulario. 

  

Ministro de Finanzas 

FECHADO ESTE DIA 28 de Febrero de 2003 

  

 



  

  

(Sello) 

  

      

BERMUDA 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
DE 

ENMIENDAS AL DECRETO PRIVADO 
DE INCOPORACION DE LA COMPAÑIA 

SE CERTIFICA que el Decreto Privado No. 7 de 1957 titulado PEPSI-COLA 
(BERMUDA) DECRETO 1957 incorporando a la compañía que lleva el nombre 
de PEPSI-COLA (BERMUDA) LTDA. fue modificado como se establece en el 
presente programa y que dicha modificación fue depositada y registrada en la 
oficina del Registrador de Compañías en el día 27 de Abril de 2009 de 
conformidad con las provisiones del Decreto de Compañías 1981 

Dado bajo mi firma y con el sello 

del REGISTRADOR DE COMPAÑIAS 

este día 6 de Mayo de 2009" 

por Registrador de Compañías 

  

 



PROGRAMA 

Enmienda al Decreto Privado No. 7 de 1957 

PEPSI-COLA (BERMUDA) DECRETO 1957 fue modificado de la siguiente 

manera el día 1 de Abril de 2009: 

Mediante la eliminación de los artículos 5 y 6 y la inclusión de la nueva Sección 

5 se leerá de la siguiente manera. 

“Los objetivos de la Compañía son sin restricciones y la 

Compañía puede hacer todas las cosas que sean incidentales o 

conducentes al logro de sus objetivos y tendrá la capacidad, los 

derechos, poderes y privilegios de una persona física, incluyendo 

los poderes de la Sección 4.” 

Las Secciones existentes del Decreto serán reenumeradas en forma 

correspondiente. 

Fechado este día 1 de Abril de 2009. 

  

TRADUCCIÓN 

Yo, ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA, conocedor del idioma inglés, y conforme lo faculta el 

Art. 24 de la Ley 50, publicada en el Registro Oficial No. 148 de 20 de marzo de 1993; 

procedi a traducir al castellano, el documento que antecede, 
a 

    
LVARO JQSÉ PÓLIT GARCÍA 

C.C 71707782486" “ 

> me. 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, Roy 

día VEIÍNTISEIS DE MARZO del dos mil doce, ante mi DOCTORA PAOLA SOFIA DELGADO 

LOOR, NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la acción de personal 

número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del año dos mil once, 

comparece: ÁLVARO JOSÉ PÓLIT GARCÍA, ecuatoriano, casado, con cedula de 

ciudadanía número 170778248-6, por sus propios y personales derechos, con 

juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puestas al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el 

Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

     

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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